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Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

BAJAS 

A petición del interesado, se con-
cede. el licénciamiento al Teniente do 
complemento del Arma de Tropas de 
Aviación don José María Rosa Orte-
go, destinado en la Uniíiad C de Za-
padores, (pedando on situación de 
"Disponibilidad" en la Región Aérea 
Pirenaica. 

Madrid, 14 de marzo de 1947. 

G. GALLAKZA 

A petición del' interesado, se conce-
l̂e la separación del sei-vicio activo al 

Sargento Mecánico Conductor del 
'^uei-po de Especialistas del Aire dgn 
Antonio Orcll Fons, destinado en la 

Unidad de Automovilismo, pasan-
a formar parte de la Escala d'C 

'Complemento del citado Cuerpo, con-
ÍOíme previene la vigente Ley de lle-
'^'utaniiento y Reemplazo del Ejérd-

quedando en situación de "Dispo-
''ibilidad" í-n la Zona Aérea de Ba-

leares; de acuerdo con lo dispuesto en-
el Deci-eto de 17 de octubre do 1940 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 15). 

Madrid, 14 de marzo de 1947. 

G. GALLARZA 

ESCALAS 

Constituida la Escala de Comple-
mento del Cuerpo Eclesiástico del 
Aire por Ley de 31 de diciembi'e 
de 1945 (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 9), y por hallarse 
comprendidos en el artículo 5." do la 
0)dcn fecha 7 de agosto de 1940 
("B. O. del Estado" núm. 230) y ar-
tículo 2." de las disposiciones-transi-
torias, del Decreto de 10 de enero 
de 1947 (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRÉ núm. 11),,a propuesta del 
Vicario General Castrense, pasan a 
formar parte de la citada Escala, cri 
situación de "Actividad", los Caî pella-
nes segundos (asimilados a Tenientes) 
que a continuación se relacionan, con 
las antig-üedades.que para cada uno 
de ellos se detalla, y continuando en 
sus actuales destinos de la Región 
Aérea Atlántica: , ; 

Don Jaime Préstamo Rodríguez. 
Con antigüedad de 20 ele junio de 
1940. 

Don Anselmo Caballero. Cuesta. 
Con antigüedíid de 1 de agosto de 
1942. ; 

Madrid, 14 de mai-zo de 1947. 

&. GALLARZA 

MATRIMONIOS 

Cumiplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 87) y Oíden aclaratoria 
de este Ministerio de 20 de octubre 
del mismo año (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 131), se 
concede autorización para contraer 
matrimonio con doña Elena Arranz 
Arranz,'al Teniente deJ Arma do Tro-
pas de Aviación don Manuel Maseda 
García, destina<io en la Primera Ban-
dera -de Paracaidistas. 

Madrid, 15 de marzo de 1947. 

G. GALLARIZA 

REENGANCHES 

Por reunir las condiciones que se 
determinan ei^la Orden de este De-
pai'tamento de 28 de mayo de 1942 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE iiúm. G8) y Decreto de 13 de 
dicieínbre dé Í940 (B. O. DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE núm. 23), se 
les concede ol ingreso en el ¡período 
de reenganche por cuatro años que a 
cada uno se le indica a las clases de 
tropa de las Escalas de Especialistas 
cuyos nombres figuran a continuación, 
con los devengos que se e.s^tableceii en 
el ai'tícuíó 12 del mencionado Decreto. 
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Especialistas de primera. 

SEGUNDO ITSKÍODO. 

A partir de t de -marzo de 1947.' 

Cabo primero, Mecánico, Vicente 
Pérez Aneas, de la Escuela de Obser-
vadores. • , , , 

Idem id. Pedro Alvarez Navarro, 
de la Mayoría de la Zona Aérea do 
Baleares. 

Cabo primero. Radio, Emilio Pérez 
Vega, del 13 Regimiento. 

Idem id. Julfán Villagrás Mayor,' 
de la Academia General del Aire. 

Idem id. José A. Pérez Diez, del Re-
gimiente) Mixto núm. 4. 

Idem id. Tomás Amenabar Gutié-
rrez, de la Escuela Superior del 

^ Vuelo. 
Idem id. Julio León López Peña, de, 

la Unidad de Servicios del. Ministerio. 
Idem id. Vicente Gomáriz Abril, del 

Regimiento Mixto núm. 4. 
Cabo primero. Armero, Miguel 

Alonso Viñal, del Gi-upo de Entrena-
miento y Transporte del Estado Ma-
yor del Aire. 

Idem id. Francisco Donaire Ortega, 
del 12 Regimiento. 

Cabo, Montador, Antonjo Sedeño 
Marín, de la Escuela de Especialistas. 
Rectificación. 

Idem Victoriano Camárra Crespo, 
de la Mayoría Regional Centro, 

Idem id. Manuel López Nieto, de la 
Unidad de Servicios del Ministerio. 

PRIMER PERÍODO. 

A partir de 1 de octubre de 1945. 

Cabo, Radio, Jacinto Mííñas "Nava-
rro, de la Escuela de Especialistas. 

A partir de 1 de febrera de 1947. 

Cabo, Auxiliar de Fotografía, Al-
fredo Susin Gavan, de] Estado Mayor 
de la Región Aéi'^a Pii'enaica. 

A partir de 1 de marzo de 1947. 

Cabo, Auxiliar de Fotografía, Juan 
P. Artiaga Leal, de la Unidad de Ser-
vicios de este Ministerio. 

Especialistas de segunda. 

A partir de 1 de enero de 1947. 

Cabo primero, Músico, Miguel Ren-
dós Merino, de la Academia de Avia-
ción. 

Idem id. Benjamín Simó Pérez, en 
igual destino que eJ anterior. 

Idem id. Adolfo Pineño Moreno, en 
•igual destino que el anterior. 

Idem id. Hipólito Nacenta Blanco, 
en igual destino que el anterior. 

A partir de 1. de febrero de 1947. 

Cabo primero, Infonnador de Me-
teorología, Leonardo Navarro Alon-
so, de la Unidad de Protección de 
Vuelo de la Región Aérea del Es-
trecho. 

Id«m id. José Spínola Or1«ga, en 
igual destino que el antei-ior. 

Especialistas de tercera. 

A partir de 1 de diciembre de 1946. 

Cabo primero. Escribiente, Fran-
cisco Abis Belmonte, de la Mayoría 
tle la Zona Aérea de Canarias y Afri-
ca Occidental. 

Madrid, 17 de marzo de 1947. 

G. GALLARZA 

• SUELDO DE SARGENTO 

Por reunir las condiciones de tiem-
!pi0 de servicio y años de empleo que 
se establecen en el artículo 12 de la 
Orden de 5 de octubre de 1943 (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 123) los Ca-
bos primeros especialistas que figu-
ran a continuación, se les concede el 
sueldo de Sargento a par t i r de la® 
fechas que a cada uno se le indican; 

•ton exclusión de los habei^s, ventajas 
y reenganches que perciben como ta-
les Cabos primeros, y sin que esta 
concesión lleve consigo variación al-
guna en el unifoime e insignias de la 
clase respectiva a que pertenecen, m 
dei-echo a otra clase de emolumentos 
que pudieran percibir los Sargentos 
de su misma Escala. 

La concesión del referido sueldo de 
Sargento para este personal es coin-
patible .con las gratificaciones a que 
se refiere, el pári-afo segundo del ar-
tícuío 12 de la Orden antes mencio-
nada: 

Cabo primero, Mecánico, Carlos 
Amar Pérez, de la Unidad de Servi-
cios del Ministerio, a ipartir de 1 ^e 
febrero de 1947. 

Idem id. Ildefonso Céspedes Gonzá-
lez, del 15 Regimiento, a par t i r d® 
1 de febrero de 1947. 

Idem id. Eduardo Mateos Panero,' 
de la Academia General del Aire, a 
part i r de 1 de febrero de 1947. 

Cabo primero. Montador, Manu^ 
Diez Rodríguez, del 21 Regimiento, a 
par t i r de 1 de febrero de 1947. 

Madrid, 14 de marzo de 1947. 

' G. GALLAKZA 

GBAFICAS HUÉRFANOS EJERCITO DEL A I H I 
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DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

(Segundo semestre . ) ^ 

Resumen del mov imiento del t rá f i co aéreo en el Aeropuer to de Muntadas, e fectuado por aeronaves extranjeras. A ñ o 1945. 

M E S E S 

Julio 

A g o s t o . . . . . . . . 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre. . . . 

Diciembre 

~ TOTALES 

A E R O N A V E S 

Comer-
clsles 

D> 
Turismo 

19 

SAUDAS 

Comer-
ciales 

De 
Tortsmo 

' 3 

V I A J E R O S 

Entra-
dos 

31 

D e 
tránsito Salidos 

n.» 

39/ 

27 

69 

C O R R E O V P A X J U E T E S P O S T A L E S 

Grs 

DK 
T R I N S I T O 

Rgs. Grs, Kgs. 

P E R I Ó D I C O S 

ENTRADOS 

K-gs. Grs, 

DE 
TRÁNSITO 

K g s . Gr», 

SALIDOS 

Kgs . IGrs 

E Q U I P A J E Y M E R C A N C I A S 

Kg5._ Grs, 

215 

354 

1.652 

368 

2.58a 

DB 
TKXNSITO 

K g s . Grs. 

1.588 

1.588 

K g , . 

883 

803 

164 

1.850 

G r s . 



N U N C I O O F I C I A L 

MINISTERIO DEL AIRE O B R A S D E L N U E V O M I N I S T E R I O 

J U N T A E C O N O M I C A 

CONCURSO 

Se anuncia concurso para adjudicar el suministro y colocación de los pavimentos y alicatados en 
la obra «Bloque de Viviendas para Militares» en el conjunto urbano «Obras del N u e v o Ministerio del 
Aire», con arreglo a los planos, pliegos de condiciones técnicas y legales que se encuentran a disposi-
ción de los interesados en las oficinas de esta Junta Económica, sita en el paseo de Moret, núm. 1, 
todos los días laborables, de 11 a 13 de la mañana. 

Las ofertas se admitirán hasta el día 9 del próximo mes de abril, a las doce horas, en sobre cerrado 
y lacrado y dirigido al Secretario de la Junta Económica de las Obras del N u e v o Ministerio del Aire. 

El importe de este anuncio será de cuenta del adjudicatario. 
Madrid, 12 de marzo de 1947. 

- EL .SECRETARIO DE LA J U N T A E C O N O M I C A 

L a i f u t c r í p c i o n c i se admit irán como 
m i n i m u m por un t r i m e i t r e la t o f ic ía le ! , 
7 por u n semestre las part iculares . 
A m b á i c o m e n z a r á n en pr imero de ene-
ro, abri l , jul io u octubre. 

E n . las que ae h a g a n dentro de los 
diez primeros d ías de los menciona-
dos meses, se remit irán los números 
atrasados de los c i tados días. 

El índice Ltgitlativo será serv ido a 
los señores suscr iptores ; dentro de los 
diez primeros dfas d e . los meses de 
abril , ju l io j octubre, el correspon-
diente a los pr imero, segundo y tercer 
tr imestre , respect i ramente , y dentro 
de la primera quincena de enero, el del 
afio anter ior . T a n t o los índices trimes-

' trales como el anual c o m p r e n d e r á n to-
das las disposiciones de carácter general 
publicadas en el BoLirrlK OFICIAL D»L 
M i w i s V i a i o DIL A i m d u r a n t e él tri . 
mestre o a ñ o a que correspondan. 

L o s números que hayan d e j a d o de 
recibirse, serán remit idos nuevamente , 

i M l L 

I n d i c e l e g i s l a t i v o 

Ndmero suelto, corriente îSO 
Iden) id., atrasado. ' 0,75 
Indice Legislativo, trimestral 3,00 
Indice Legislativo, anual t5,íK> 

SUSCRlPClüNliS OKICIALKS (trimestre). 

Al BOLKTiN ()rictAi> e Indice legislativo... • 15,00 

PAUTH:UI..\KES (Beineatre) 

AL BOI-KTIN OFICIAL e Indice Legislativo... 30,00 

Se entiende por ndmero corriente en el BOLETÍN 
OFICIAL, el que se hnlie a la venta hasta la pu-
blicación del unmcro siguiente. 

y con carácter gratui to , s iempre que 
sean rec lamados dentro de los plazos 
s iguientes : 

E n Madrid» los números del Boi-i-
TÍN OFICIAL, dentro de los dos días si-
guientes al de su publ icación, y los del 
Indict Legislativo, durante los días i i 
al 20 de los meses de enero, abr i l , j u - , 
lio y octubre. 

E n provincias se entenderán amplia- ' 
dos los anter iores plazos en ocho y 
quince días, respect ivamente. E n el 
e x t r a n j e r o , el plazo para t o d a . r e c l a -
mación será de dos meses. 

Después de los plazos indicados no 
serán atendidas las rec lamaciones y 
pedidos que no vengan ácompañadus 
de su importe, según tar i fa . 

Los pagos se harán por anticipado, 
y al anunciar las remesas de fondos 
por Giro Postal, se indicará el núme-
ro y fecha del resguardo entregado 
por la o f ic ina correspondiente . 

TODA LA COKBESPOHDENCIA SKRA DIJIIGIDA AL S»ÑO« DÍIECTOR DKL B O L E T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E R I O D E L A I R E (CALLI 
DEL GKNKRAL SANJURJO, NÚM. 48, T e l é f o n o s núras. 2 4 1 8 95 y 2 3 1 9 81), ASÍ COMO LAS ALTAS D* SUSCRIPCIÓN Y ÓRDKNKS DK INSKK-

CIÓN DK ANCTNCIOf OriClAXJCS. L o t GIROS Y AKUNARES DIBEN DIRIGIRSE AL SEf)0« AoytNISTlADOR, CON LA MISUA DIRECCIÓN. 

L a s •UBcripcione* al BOLETIM y adquis ic ión de e jemplares se harán e x c l u s i v a m e n t e en la A d m i n i s t r a c i ó n , cal le del General San-

j u r j o , QÚm. 48, desde las nueve a las trece horas. 

En la oarraspondonola, envío da giros, reclamaciones, etc., de los seRores suscriptores, debe cltíirsa siempre el núr^ro do suscripción corrospondlente 


